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0oletio ©fwin!
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECiOS DE A^SQR!?0i0h i

Por un inesr , , » , 2 posetas,
Trimestre,., , , , , 6 id.

Número suelto, 25 oántimos.
Los anuncios se insertarán ai 

preoío de 2 5 oéntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á Ia legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iassr- 
oion de la ley en la Qaseia,

(Articulo L*^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

j En la Diputación proyincial.
i Toda la correspondencia se diri- 
1 girá al Administrador del Boletín 
f' OjIOIAL.
i Las suscripciones y , anuncios se
i servirán previo pago.
! Horas de despacho: de las doce 
1 à las catorce.

PARTE OFIOZAL.

Fom ®J52!^^s rasTROs
S. M. el Rey D. Alfonso XIU 

(q D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infante.s 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Bñ igual beneficio disfrutan las 
áemás personas de la Augusta Real 
familia. ’

(9'/2ceín del 15 de 2íoviembre de 191¿..)

ÁWM CBM.
BSimO DE LA Gim.

EXPOSICION.

SEÑOR: Lá ley adicional á la 
Constituva del Sjército señala, 
attire las recompeQsas coiectivas 
O^e pueden ser otorgadas á las 
^ií6rzas militares por servicios de 
sierra, el abono de doble tiempo 
^® campiiña á las que, cumplien- 

las condiciones que el Gobier- 
*$o acuerde, hayan asistido á las 
'Apuraciones más activas y’arms- 
gadas,

. R^fa determinar estas condi
ciones y el periodo de tiempo du- 
f^ote el cn-ji habría de otorgarse 
^I derecho á aquel abono, ha sido 
'honester esperar á que un plazo 
^^úciente, transcurrido á partir 

® I®s últimos combates, permi- 
^’®''a fundadameute considerar 
^^’i'¿iio e‘ perío lo activo de las 

operaciones de esta campaña que 
puede reputarse comenzada con 
el hecho de armas de 24 de Agos
to de 1911.

Transcurrido ya aquel plazo, 
puesto que desde el mes de Mayo 
del corriente año no han vuelto 
á registrarse acciones de guerra 
en el territorio rifeño ocupado 
por nuestras armas, y afianzada 
así en lo posible la tranquilidad de 
aquel territorio, merced á las me
didas de carácter militar y politi
co hasta ahora adoptadas, cree el 
Ministro que suscribe que pudie* 
ra tíjarse como término de dicha 
campaña el día 31 del mes de Oc
tubre último, y en tal concepto, 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de so
meter à la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 9 de Noviembre de 
191-2;—SEÑORÍA L. R. P. de 
V. M , Agustín Luque.

REAL DECRETO.
Para premiar los servicios pres

tados por las fuerzas del Ejército 
y de la Marina de Guerra duran 
te la campaña realizada en el te
rritorio del Rif eu los anos de 
1911 y 1912, teniendo ea cuenta 
lo dispuesto en el artículo 10 de 
la ley de 19 de .Julio de 1889; â 
propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengoen decretar lo siguiente:
Se concede á los militares de 

todas ciases del Ejército y de la 
Armada que hayun formado parte 
de aquellas fuerzas ó coadyu 

vado eficazmente á la ejecución 
de las oparaoiones por ellas reali
zadas, dentro dei período de 
tiempo transcurrido desde el 24 
de Agosto de 1911, en que co
menzó dicha campaña, al 31 de 
Octubre del año actual, en que 
se da por terminada, el abono pa
ra los efectos de retiro y deopcion 
á cruces de San Hermenegildo,’ 
de doble tiempo del que durante 
este período hayan permanecido 
en campaña.

Dado en Palacio á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 

L doce.—ALFONSO.—El Ministro 
í de la Guerra, Agustín Luque.

BEAL OEDEN OIRCÜLAS

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g ) 
ha tenido á bien disponer se con
voque á oposiciones para cubrir 
1.5 plazas de aspirantes con dere
cho á ingreso en el Cuerpo Jurí- 
dico-Militar, y que los ejercicios 
de las mismas den principio el día 
24 de Marzo del año próximo, ve- 
rificándose conforme al Regla
mento de 24 de Noviembre de 
1911 (C L. núm. 221) y progra
mas aprobados por Rea! orden de 
esta fecha, que á continuación se 
insertan.

Es al propio tiempo la volun
tad de Su Majestad que los que 
reúnan las condiciones que el ci
tado reglamento determina y de
seen tornar parte en los ejercicios 
de oposición, presenten sus ins- 
taucias documentádas, por sí mis
mos, ó por persona autorizada al 

efecto, en el Negociado de Perso
nal del Cuerpo Jurídico.de la Seo- 
cion de Instrucción, Recia tamien- 
to y Cuerpos diversos, de este Mi
nisterio, hasta el día 22 de Febr - 
ro de 1913.

De Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1912.—Luque.—Señor...

REÍJLAÍ¥ÍEWTO 
para las oposlcloaes á iagraso 
en el Cuerpo Jurídico íWilitar,

Artículo 1,* La convocatoria 
para las oposiciones á ingreso en 
el Cuerpo Jurídico Militar se 
efectuará de Real orden, expedi
da por el Ministerio de la Guerra.

Art. 2.® La convocatoria se 
anunciará en la Gaceta de Ma
drid y en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra^ con ex
presión del número de plazas 
que han de proveerse, insertáu- 
dose á continuación este Regla
mento y los programas con que 
haya de actuarse en el ejercicio 
teórico.

En dicho anuncio se fijará un 
plazo que no bajará de tres me
ses, para presentar solicitudes, á 
contar desde el día siguiente al 
de de la publicación en la Gaceta.

Art. 3.® Para ser admitido á 
los ejercicios de oposición es indis
pensable que presente el mismo 
interesado ó persona autorizada 
por é!, ea el Negociado del per
sonal del Cuerpo Jurídico del Mi
nisterio do la Guerra, y dentro
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del térmiuo ds la convocatoria, j tres Auditores de division en con- 
solicitud dirigida al Ministro de j cepto de Vocales, y un Auditor J
la Guerra, redactada en el papel | 
timbrado que corresponda, acom- | 
pañando necesariamente á la mis- | 
ma los siguientes documentos: f

1.® Certificado del acta de ! 
inscripción en el Registro Civil | 
del nacimiento del aspirante, en j 
la que se acredite ser español y 
no exceder de treinta años ai ex
pirar el plazo de presentación de 
fct licitudes.

2?® Certificado dí ser soltero 
ó viudo, sin hijos.

3.® El título de Licenciado 
en Derecho ó testimonio del mis
mo, ó certificación de tener apro
bados los ejercicios del grado pa
ra obleuerlo, si bien en este últi- 
11.0 caso deberán acre-litar, antes 1 
de darse por terminadas las opo- 1 

’ fioiones, que han efectuado el j 
pago de los derechos córrespon- j 
dientes, y presentar dicho título | 
ó testimonio del- mismo, antea j

de brigada ó Toniento auditor de 
primera como Vocal Secretario. 
La sustitución de cualquieradelos 
individuos nombrados se acorda
rá también de Real orden.

Art. fi.” La Sección del Mi
nisterio de la Guerra que tiene 
ásu cargo el personal y asuntos 
del t uerpo Jurídico Militar acor
dará la admisión del aspirante 
para tornar parte en los ejerci
cios de oposición, si su expedien
te estuviese com pleto.

Si no lo estuvise, lo hará sa
ber al interesado ó á quien le re 
presente.

El plazo para subsanar los de 
fectos del expediente ó comple
tar éste, expirará á los diez días 
de terminado el de la convocato
ria. Este plazo, como el de pre- 
sent.icion de solicitudes, no po
drá prorregarse por razón alguna.

Art. 7.® Ei Presidenía del

t

Î

de su ingreso eu el Cuerpo; y s Tribuna!, tau luego como le sea
de no hacerlo así, se entenderá 
que renuncian á los derechos ad
quiridos por la oposición.

4.® Certificación de dos Mé
dicos militares, nombrados por 
la Autoridad militar, y con el 
visto bueno del Director del Hos
pital, en que se justifique que «1- 
aspirante es útil para servir en 
el Ejército.

5.® Certificación del Juzgado 
de instrucción del partido en que 
esté avecindado ó del que corres
ponda si hubiere más de uno en 
la localidad, que acredite no ha- 
llsrse el-aspirante procesado; y 
del Registro central de penados 
y rebeldes, de Sque no sufre ni 
til sufrido condena, ni está eje
cutoriamente condenado por de- 
delito alguno.

6.® Certificación del Alcalde 
de su vecindad, en la que se acre
dite que el aspirante ha observa
do buena conducta.

csmunicado su nombramiento, 
convocará al mismo á sesión pre 
paratoria en el local designado al 
efecto por el Ministro de la Gue
rra.

En esta sesión el Presidenta 
declarará constituido' el Tribunal, 
y acordará la distribución del 
trabajo de redactar los temas de 
derecho militar é internacional 
público para el segundo ejerci
cio, que serán 50; acordará iguah 
mente la hora para celebrar las 
sesiones sucesivas, y. la prime 
ia sesión pública, De haberse 
constituido el Tribunal, así co
mo la hora señalada para cele
brar la primera sesión pública, 
dará cuenta de oficio el Presi 
dente à la Sección, la que io 
anunciará en el Diario Oficial, 
con cinco días de anticipación al 
en que se verifique aquélla.

Art. 8.“ De todas las sesiones 
públicas y reservadas que el Tri-

Art. 10. Gl día señalado en la 
convocatoria para dar principio á 
las oposiciones, que han de ser de 
veinte días por lo menos, después 
de espirado el plazo para la ad
misión de solicitudes, celebrará 
el Tribunal su primera sesión pú
blica. Dicha sesiou se abrirá por 
el Présidente, disponiendo que el 
Secretario lea la convocatoria pu
blicada en el Diario Oficial^ y la 
Real orden designando los indi- 
viduos que han de constituir el 
Tribunal, y á continuación .se 
dará lectura de .la relación de as
pirantes admitidos para tornar 
parte en las oposiciones. Acto se
guido se procederá al sorteo, co
locando los nombres de los oposi
tores en un bombo, y en otro 
tantos números correlativos como 
nombres haya, extrayendo uno 
ó dos de los opositores, áj invita 
cion dei Presidente, los nombres 
y los números alternativamente 
que entregarán al Secretorio, el 
que dará Íectura de los misinos

Se formará, en su consecuen
cia, la relación de los opositores, 
á partir desde el número 1. Esta 
relación, así como el anuncio pu
blicado en el Diario Oftcial, se 
fijará á la puerta del local en que 
se verifiquen las oposiciones; es
tará autorizada por el SecTetario, 
con el'visto bueno 'dal'Presidente 
y será la que determine el orden 
en que hayan de practicar ^los 
opositores los ejercicios.

Art. 11. Al siguiente día no

1
 feriado de celebrarse el sorteo de 

los op-ositores comenzarán los 
ejercicios de opósioioh. Estos son 
tres.

Primeroi Consiste el primero 
en contestar verbaimente cada 
opositor á las preguntas cuyo nú
mero se expresa á continuación, 
relativas á las siguientes mate
rias.

EN DERECHO MILITAR

8.® Organizmion del Ejérci, 
lo español y de cada una desús 
Armas, Cuerpos ó Institutos, mía 
pregunta.

9,® Fuero militar en todos los
1 órdenes: su alcance, extensioay 
1 limitaciones, una pregunta.
| 10. Derecho penal military 
1 leyes penales.especiales que apli. 
1 ca la jurisdicción de guerra, dos
’ preguntas.

11. Organización de los Tri
bunales militares, sus atribucio
nes y procedimientos que apli. 
can, dos preguntas.

12. Jurisdicción gubernativa 
y administrativa en el ratnodo 
Guerra. Procvdimienlos- en una 
y otra, una pregunta.

13. Disposiciones que regu
lan la coniraíacion de! servicio 
de! ramodeGuerra, una pregunta,

14. Organización de la Mari
na de guerra: su jurisdlcion, sus 
leyes penales y sus procediuiieu- 
tos, una pregunta.

El opositor no podrá emplear 
más de hora y media en contes 
tar á todas estas preguntas.

Sacará seguidos tantos núme- 
TOS como preguntas leba contes- 
\tar, correspondiendo el orden de 

los números que vaya sacando 
a! orden en que aparecen.coloca 
das ias materias en este artículo. 

> Tomaràn nota de los números 
los Jueces del Tribunal, parala 
calificación, y el Secretario, ade
más, entregará al opositor una 
hoja con toda la numeración para 
su debido conocimiento al coii'

1
Seg-undo. El segundo ejercí' 

cío consiste en tratar por escrito 
ó de palabra, á voluntad del opo-

I sitor, una tesis de Derecho mili
tar ó iutemacíoual publico, fS-

1 cogida por el nisertante entre las 
1 tres sacadas a la-suerte. La diser

Antes de empezar los ejercí- | bunal celebre, extenderá acta 
cíos do oposición, abonarán los 1 er-SecreUrío,' autorizándola con 
aspirantes para los gastos de la J su firma y viéáodola el Presiden

te; excepto la referente’ á la pro 
puesta de opositores, que se auto
rizará conforme al artículo 21.

misma, al Secretario dei Tribu- 
Gal, ¡a cantidad de 15 pesetas.

Art. 4.® También podrán pre- ë

EN DERECHO COMUN

1 .’ Nociones dei Derecho .na- j ñutos, ni de diez la réplica á ca- 
tural, una pregunta. 5 da uno de los dos contrincante^

2 .® Derecho Civii, común y § que haga objeciones á su diseur- 
forai, dos preguntas. | so ó Memoria, por el mismo espa'

3 .® Derecho mecantü , una S ció de tiempo ¿últimamente pW'. 
pregunta. i fijado.

tacion no excederá de veinte ini'

sentar los aspirantes certificados 
que se refieran ai ej^íroicio de la 
profesión, ó que justifiquen ser-

t
Art. 9.® Trangourrido los diez 

días siguientes al en que termi"

4.® Derecho penal común y 1 Tercero. El tercer ejercicio 
l0y69 penales vigehtosen España, 1 se reduce á examinar una cuusa

| na el plazo de la convocatoria, y 
vicios al Estado ó mérites acadé- | tres días por lo menos antes dei

dos preguntas. 1 militar ó expediente, hacer anW

micos.
Art. 5.® Expirado el

la convocatori

5,® Derecho politico y admi i el Tribunal suciuta exposición 
nistrativo, una pregunta. 1 de su resultado, y dar íectura dd

^•° Organización de los Tri | dictamen auditorial ó fiscal, ó à® 
bunales ordinarios y de los Gou- | Is sentencia ó providencia Q^® 
tencioso Administrativos, y pro- | proceda.
cedimientos que respectivamente ! Art. 12. Para la práctica ¿‘'•1 
aplican, una pregunta. i segundo ejercicio, les opo3iíorí^

7.® Derecho internacional pú- 8 aprobados en el primero fof®*' 
blico y privado, una p eguaía, | rau triscas por ei orueo coffolíi'

i señalado para dar principio á las 
plazo d& | oposiciones, la Sección remitirá 
brará de í ai Présidente dei Tribuna!, rala-

1 cion de los aspirantes admitidos
se nombrará d«

Real orden el Tribunal de oposi
ciones, que estará constituido 
por un Consejero togado ó Audi
tor g^B^rat, eemo Presid«:nte.

I para tomar parteen los ejercicioi 
| de Oposición, en unión de los ex 
1 pedientea de ma mismos,
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16 de Ñoviembre Je 1912 I0.„7
tivo de los números con que fl^ 
guren en la relación de admiti
dos para el expresado segundo 
ejercicio, : y si la última trinca 
no pudiese completarse por no 
ser múltiplo de tres el número 
total de los que hayan de ejerci
tar, se completará con uno ó dos 
dedos que ya hubiesen actuado 
y designe la suerte, no compu- 
táudoles para la calificación esta 
parte obligada dal ejerncio. De 
los individuos que constituyen 
la trinca, (actuará primero como 
disertante el que figuré con el 
número más bajo, después el que 
le siga en número, y, por últi
mo el que le tenga más alto; los 
que no diserten argüirán al di
sertante por el orden de sus nú* 
meros respec ti vos.

Sacadas á la suerte tres pape
letas numeradas, en, que se con
tengan los temas de derecho mi
litar ó público internacional, en
tre les 50 refiactafics por el Tri- 
buDal,:se leerán por el Secreta
rio dichos temas, á fin de que el 
disertante elija el que tengá por 
conveniente, en el plazo máxi
mo de cinco minutos. Verificada 
la elección, el Secretario exten
derá tres copias fiel tema elegido, 
entregando una á cada iudividuo 
de los que constituyen la trinca. 
Verificada la distribución de 
las copias, el disertante s§rá con-- 
ducído al local preparado al efec
to, y en él permanecerá hasta 
que el Tribunal sé constituya 
en 88SÍ0U pública al día siguien
te, no permitiéndoseíe comuni
car con otras pers(»nas que las 
destinadas á servicios mecánicos, 
“i cousiníióndosele qne reciba 
escrito aiguco, excepción hecha 
de cartas que se' lo remitan abier- 
las. Mientras permanezca en ts- 
1a situación el disertante, se, le 
facilitarán cuantos libros pida y 
80 encuentren en las bibliotecas j 
públicas y en su domicilio. , '1 

Ai terminar cada trinca ®^ ! 
un j'fiófeicio correspondiente á 

^Ia» se designará el individuo de 
1^ luism á quien corresponda
’‘ctua-r 60 la sesión inmediata, 
^'■^'Cü disertante, observándose 
Cuanto prescriben los párrafos 
““tenores. ' '

^“ cada sesión pueden actuar 
®“aütas trincas determine ei Tri- 
*^“úal, atendiendo ál tiempo y á 

locales de que disponga.
. ^’“h 13. Para el tercer ejerci- 

^'^> 81- Tribunal tencrá p.'’epara : 
®®5 *^xpedietstes y causas proce-J 
^^'1^8 de los archivos del < on- 
^^Í^ Supremo do Guerra y'Mari-

na, Ministerio de la Guerra y 
primera region. De dichos expe- 
dientes ó causas, se desglosará la 
parte que el Tribunal estime, 
conservándose lo desglosado pa- 

; ra un ido á los autos respectivos 
al devolverlós á los Centros ó De- 
penionctis de donde procedan.

También serán constituidos 
los opositores en incomunicación 
para la práctica de este tercer 

’ ejercicio, y se les facilitarán los 
; libros que pidan; pero á cualquier 

hora en que den por terminado 
el trabajo y le ent.’’eguen bajo 
sobre cerrado y firmado; al fun
cionario autorizado por el Tribu
nal para recibirle, podrán reti
rarse libremente. .

Art. 14. El opo.sitor que al 
corresponderlo actuar deje, al 
ser llamado, de concurrir á cual
quiera de los tres ejercicios sin 
justificar, ajuicio del Tribunal 
y por medio de certificaciones, 
la falta de comparecencia, será 
inmediatamente eliminado de la 
relación de opositores.

Si la falta de comparecencia 
está justificada, le pasará el tur
no y actuará después que lo ve
rifiquen todos los demás opo
sitores; pero si en esta segunda 
llamada tampoco compareciese, 
será fiado de baja definitiva en
tro los opositores, por justificado 
que sea. el motivo de su falta. 
Cuando deje de comparecer algu 
no de los-objetantés en el acto de 
celebrarse el segundo ejercicio, 
hará en su lugar las objeciones 
uno de los individuos que cons- ; 
tituyan el Tribunal, no compu- 
tánfiose para la calificación al ob
jetante que haya faltado, núme
ro alguno fie puntos por esta par
te del ejercicio, pero si alguno 
de los .objetantes deja de compa
recer al sorteo de los temas, ó el 
disertante no compareciese en 
cualquier tiempo,se reservará ála 
trinca para actuar después de la 
última, procedi^nfioseentonces. al 
sorteo de temas en la forma esta- 
blecida.

Art. 15. Para la calificación 
ide los opositores en el primer 

ejercicio, el Tribunal observará 
las reglas siguientes:

1 .* Cada individuo fiel Tribu- 
bunai apreciará el mérito fiel 
opositor, califioáudole con un nú
mero de puntos, comprendido en ^ 
la escala de 0 á 4, con relación |
à cada una de ias preguntas so-
bre que vers^ ei ejercicio, pro
curando que el 0 corresponda á 
la calificiOioo de insuficiente, el
i à la de mediano, eJ-2 á la de | opositor en los iresejarcioios, for

bueno, el 3 á la de notable, y el > mando la relación nominal de los
4 á la de sobresaliente. |

2.®^ La. calificación de los opo- ! 
sitores la harán individualmente j 

¡ los VocUcs del Tribuna!, consig 1 
1 nando cada Juez, en-pape’eta Qr । 
i mafia, el nombre fiel opositor y t 
i la puntuaciou que haya merecido • 
en cada una de las preguntas de! « 

programa.' |
Concluida cada sesión públi- | 

ca, se reunirá el Tribunal en ae- 1
sipa sacrata, entregándoso al Se
cretario las papeletas de califica
ción individual.- Este hará la su
ma total que corresponda respecto 
á las cuatro que se le entreguen 
y á la suya propia, declarándose 
admitidos para pasara! segundo 
ejerciciolosque hayan tenido 180 
ó más puntos, y excluidos los que 
no lleguen á esta suma.

3 .® En el acta dé cada sesión 
se hará constar el nú aero total 
de puntos que hayan obtenido los 
opositores examinados en el día. 
Después extenderá y firmará el 
Secretario, con el visto bueno fiel 
Presidente, una lista nominal 
do los opositoras aprobados, con- 
signando á ca/la uno da ellos los 
puntos da censura que baya al
canzado, Esta lista se lijará, in
mediatamente después de termi
nada la sesión secreta, en la ta
bla de anuncios del local donde 
se veriliquan las oposiciones, y 
allí permanecerá hasta que se co
loque otra nueva. Los opositores 
que no figuren en dicha lista se
rán los excluidos.

Art. 16. Para la ca-ifícacion 
de los opositores en el segundo 
ejercicio y la publicación de la 
misma, el Tribunal observará 
todas las regías estabiecidas en 
el artículo anterior, sin otras al
teraciones que la de poder asig
nar cada Juez hasta cinco puntos 
al disertante y á cada uno de los 
objetantes, y ser indispensable 
para pasar al tercer ejercicio, que 
el opositor, en este segundo, ha
ya obtenido 38 puntos.

Ari. 17. Cada uno de los Vo
cales del Tribuna! podrá asignar 
hasta ci-uco puntos á cada oposi
tor por el tercer ejercicio que 
praGliqu8,ciíÍóadose en todo lo de ¡ 
más á lo dispuesto anteriormente, j

Art. 18. Para la calificación i 
general definitiva de los oposito
res, ei Tribunal se reunirá en re- { 
sion secreta, inmediatamente des
pués de levantada la pública en j 
que se hayan terminadolos ejercí- S 
ciosde oposición, y prucederáá su- j 
mar los puntos obtenidos por cada j

¡, aspirantes, según el número de 
puntos que hayan reunido, de 

j mayor ó menor.
¡ Art. 19. Si dos ó mas oposi

tores resultaren en,la calificación 
total con igual número de pun
tos, ocupará el lugar preferente 
en la relación el que acredite ma-- 
yor antigüedad en él título de 
Abogado; si la antigüedad es la 
misma, el que acredite servicios 
al Estado con destino de plañti- 

j lia, y en último caso el que cuen- 

%

i te más edad.
Art. 20. El Tribunal, vista 

; la relación áquese refieren los dos 
; artículos anteriores, formulará 
j en la misma sesión la propuesta 
; de los opositores que por reunir 
1 mejores censuras deben cubrir 
¡ las plazas para que se hizo la 
’■convocatoria.
| Art. 21. Al siguiente día ha- 
i bil, el Tribunal remitirá al Mi- 
i nisterio da la Guerra,1.a propues- 
: ía, con copia del acta de la sesión 

en que se formula, en union de 
los expedientes de los opositores 
incluidos en ella.

Laexpresada propuesta será fir
mada por todos los individuos del 
Tribunal, y del propio modo se 
autorizará el acta referente á la 
misma. La copia de dicha acta se 
firmará únicamente por el Secre
tario, visánlola el Presidente.

Art. 22. Aprobada la propues
ta do Real orden, se nombrará 
para cubrir las vacantes de Te
niente Auditor de tercera á los 
individuos comprendidos en ella, 
siguiendo el orden numérico. 
Los demás constituirán la escala 
de aspirante-s para cubrir las pla
zas que en lo sucesivo vaquen, 
sin obtener consideración alguna 
militar hasta su ingreso en el 
Cuerpo.

Si con la misma fecha se hi
cieren varios nombramientos, la 
antigüedad se regulará por el or
den en que figuren los interesa
dos en la propuesta aprobada de 
oposi lores.

Este mismo orlen conservarán 
en la escala general del Cuerpo 
para los ascensos que se obtengan 
por antigüedad, aunque por cir
cunstancias extraordinarias se al
tere el orden de ingreso.

Art. 23. Conforme vayan in
gresando y al incorporarse á su 
destino jurarán la bandera antes 
de ejercer las funciones de su car
go los nuevosTenientésAuditores 
de tercera, à cuyo efecto el Au
ditor del distrito,solicitará del Go. 
bernador militar de la Plaza las
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ordenes neces,arias para la cele- 
bracion del acto.

Art. 24 Loa opositores apro
bados y no incluidos en la pro
puesta, carecen de derecho á in
gresar en el Cuerpo; pero pueden 
obtener del Jefe de la Sección del 
Ministerio de la Guerra certifica
do en que se-haga contar que han 
silo aprobados y el número obte- 
ni.lo en la relación correspon
diente.

Art. 25, Eneltérmíno de tres 1 
días después de remitida por el | 
Tribunal á la Sección del Minis- | 
torio de la Guerra la propuesta de 
los opositores, conform3 d-termi- 
na el artículo 21, hará entrega 
en la misma de las actas corres
pondientes à las sesiones celebra
da.?, dedos expedientes de los opo 
sitores y de todos los demás do 
cu mentes.

Madrid, 24 de Noviembre 
1011.—JCw^MÓ.

de

IIMSTÏMO DE MàWïi

REAL ORDEN.
Excino. Sr : El Rey (q. D.

de acuerdo cou el (Jousejo de Mi
lustros, ha tenido á bien disponer 
se hagan extensivos á los senten
ciados por la jurisdicción de Ma
rina los beneácios de indulto con
cedidos por Real decreto de 17 
del pasado Octubre, inserto en lo 
Qaeeii del día 18.

De Ihial orden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás 
t tectos. Dios guarde á V. 45. mu 
ellos años. Madrid, 6 de Novie^n-: 
bre de 1912.—Pidal.—Señores...

(tíai^ta dd 10 de Noviembre de 191¡i.)

a s

wiiím Piw.
JoU promàl de liistfiicsioii pública de Valladolid.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la regla 2.* de la Orden 
(circular de la Dirección General 
de L’ ensáñanza de J3 de Mayo 
úlsimo, se cita, llama 5’ emplaza 
á la maestra interina de 1.^ en
señanza de Montea egre, 0.“ Ger
trudis Ortega Lanchero, para que 
en término de ocho días compa
rezca à manifestar las causas por 
las cuales no haya tornado pose
sión de referida escuela, previ- 
nióudola que de no hacerlo asi. 
la pararán los perjuicios á que se 
retieie la expresada Circular.

Valladolid, 15 de Noviembre 
de 1912.—El Gobernador Presi
dente, :yanuel Puii,—El Secre- 
Vjí.0, /«a>í Jose.Jd^^mandes,

/u2g;ados da primara Sust ano la 
é iastruccion.

Nü«. 3.139.
VALLADOLID.-.AUDIENCIA.

EDXOTO. 1
D. Marirtuo Cunsta Carrión, Juez 1 

de prim‘?ra instancia del Dis ii 
trito de la .Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto hago sa> 

ber: Que para hacer efectivas cos
tas que adeuda. Doña Mercedes 
Arbizi, devengadas en un juicio ? 
voluntario de testamentaría de 
Don. Ventura -Acero y Doña Isabd • 
Cacharro, se ha acordado la ven í 
la en subasta pública de las ñu- a 
cas y censos que siguen:

1. Una Viña en ¡a Cistérniga,/ 
al pago de la Vega, titulada el j 
Verdejo, linda al Oriente con tie- ? 
rra de Villasante,, al .Mediodía 
con otra del Marqués de Ealces y j 
Torreblanca, al Poniente con otra | 
de Don Pedro Alonso y ai Norte 
con camino que va á Láguna, ' 
tiene una arauzada y trescientas 
cepas, ó sean treinta y cinco 
áreas noventa y tres centiáreas, 
tasada en doscientas setenta y 
cinco pesetas.

2. Un derecho real ó censo de 
mil noveoi utos sesenta y un 
reales sísenta y cuatro céntimos 
ó cuatrocientas noventa pesetas 
cuarenta y un céutimosdecapital, 
cincuenta y ocho reales ochenta y 
dus céntimos, ó sean catorce pe
setas setenta céntimos de rélito 
anual, sobre una casa situada en 
esta Ciudad y su calle de la Pue
bla, señala la con el número uno 
antiguo y cuatro moderno, que 
liada per su fachada con dicha 
calle, por la derecha con corral 
de la testamentaría da Don Eu
sebio Rodríguez, por la izquierda 
casa de Don Miguel Rodríguez y 
por lo accesorio con jardin de 
Doña Catalina Cuaresma, tasada 
en cuatrocientas noventa pesetas 
cuarenta y un céntimos.

3. Otro censo de rédito anual 
de cincuenta y seis reales deque es 
censatario D Eladio Chace:,cons
tituido por Eugenio de Barahona 
el cinco de 8epiíembre de mil 
setecientos noventa y nueve, an
te Manuel Ortega Alvarez, so.bre 
catorce-obradas de tierra, térmi 
no de Valladolid, á favor del Mar
quesado de Revilla, tasado arregio á lo dispuesto en los ar

tículos 48, .50 y 51 de la Ley de 
'contabilidad de la Hacienda Pú- 

La subista teñirá lugar el día 1 bhea de 1.® de Julio del año dé 
diez y ocho de Diciembre próxi- t 1911, en el Reglamento de contra- 
mo a las diez y inedia do la ma- 1 Ucióu administrativa del ramo de

ouàtrocidutas sesea ta' y seis 
aetas sesenta y seis céntiiuos. 

eu 
pe-

I
nana en la 8a a Audiencia de | Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
este Juzgado, previniéudose qué | en lo referente à obligaeiones, ro
se admitirán posturas á cada tin 1 sarcimiautos y prevenciones dic- 
ca ó censo por separvada, pero no | mías por el Ministerio .de la 
Aquellas (|ue no lleguen á las dos | Guerra é Intendencia General 
terceras parles debavalú); que los 1 militar.

lidiadores consignarán ó justiii | La adjudicación será á favor do 
carán haberío vérifie ¡do en esta B a proposición ó proposiciones más 
blecimieoto púb ico para poler 1 ventijosas y ajustadas á las eón- 
lomar parle en el remate, el diez | diciones de concurso y'en el caso

por ciento de. la tasaoioñ y que 
los títulos de adquisición consis
ten solo en la reseña que de ellos 
se hace en las diligencias del jui
cio voluntario We- la testamenta
ria, sin que los rematantes pue
dan exigír ningún otro, pudien
do •ñx-iminartos en la Secret-i.Ha

Dado en Va ladolíd à once d?' 
Noviembre 'ie mu nnvecie;'4os 
doce. — Mariano emesta.-—El Se
cretario, Lmeuciado Emilio 'Fría?.

NuM. 3.110/
SI Director dal Parque de 

ministro de Intendencia 
esta Plaza.
Hace saber; Que debiendo 

su» 
de

C9'
ad-lebrarse un concurso para la 

quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de, este Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante eí mes de Diciembre, pue
den los que deseen tornar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se insería á continuación, 
extendidas en pupel sellado de 
11. clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad d-'l fir/nante, resguardo' 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe da la proposición, el 
último recibo de là contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can á.la venta.

El acto tendrá lugar el día 2 del 
citado Diciembre á la hora de las 
once, rigiendo el reloj del Esta- 
biecimie.ito, en el Parque de In
tendencia de esta plaza., sito en 
el ex-couvanto de San Agustín, 
y en la Jefatura administrativa 
de bala manea, sita en el parque 
regional de camp;in.a ante la Jun
ta económica fiel mismo, con 
asistencia de Notario público y 
Cari sujeción al pliego de condi- 
ciones. que estará de, mauifiesto 

i todos^lo3 días no feriados, hasta 
1 el anterior al del concurso, de 
1 once á trece, en las oficinas de 
1 dicho Establecimiento.
I El concurso se celebrará con

de que dos ó más de ellas igua. 
les, dejen en suspenso la adjudi, 
caoión, se verificará en el aelo 
del concurso licitación por pujaj 
á la llana, durante el término da 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter. 
minado «s^e plazo subsist-ies-» h 

; igua .'a.?, se decidirá la >í ijuéj.^ 
: don por mediO de forteo

Artículos que son objeto 
de concurso

Parque

Q. métricos

Depósito 
do

Ciudad.
Rodrigo

i méttmi

En Valladolid.

Sal....... . 3
»lSubsistenc¡as, . » . .
•S jicBartelamieiíto, 160‘QO.. . 160 >

.« iSubsistenclas, 100‘00..
S jUnartelamieato, 20#.. 120 >

Carbón de hnlha. . . 
Paja larga para relie-

180 >

nó de jergones y ca
bezales. . . . . 80 >

Jabón.. . . . . . 2

En Salamanca

Cebada. ... . . 410 >
Paja corta para pienso 600 >

Valladolid 12 de Noviembre de 
1912,—^Pabio Gimenez.

Modelo de proposition.
/Don. ., domiciliado en...., pro

vincia de ..., calle de.,-, núm..., 
con cédula personal de..... ciase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado en el «Bole 
tin oficial» dé la provincia fecha... 
de...  para el sumini-stro de va
rios artículos en el Parque de In
tendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo., durauteel 
mes actual y del piiego de,condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y ob.i- 
gi con sujeción à las cláusulas 

; d/l mismo, á entregar (se expro- 
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de... pesetas.... 
céntimos (en letra), acompañan
do ei resguardo del depósito pre
vio, as.í como el ú tim-o recibe do 
la contribución industrial qua 

■ satisface,.según el concepto en 
que compa>róce. ■

i Valladolid.... de.... . de.....
1 (Firmando por poder, se expre- 

sará como antefirma el nombre 
•| y apellido del poderdante ó el 

título de la casa ó razón social)

1, anuo iifiuus.
1 Pérdida de un perro perdigne- 
¡ ro, ocho meses de edad, capa caté 
; oscuro, con una mancha blauc’ 
j en el pecho, amputada la exh'’* 
1 midad da la coD^ atiende P^^ 
? ^•^Zar.»
1 La persona en cuyo poder
1 halle, se agradecerá te eatnegne
1 en San Buenaventura 2, Medina
1 da Rioseco.

Imprenta del Hospitio proviaoial
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